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Tribunales Fiscales Locales  
Argentina 2016

1.- Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires

2.- Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán

3.- Tribunal Administrativo Fiscal de la Provincia de Mendoza
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

ANTECEDENTES
Ley 4362/79

* Ministro de Hacienda y 
* Dos Subsecretarios del Área
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

Modificación art. 136 del Código Fiscal

•Actúa en la órbita del Ministerio de Hacienda

•Esta integrado por tres vocales:
•Dos contadores y un abogado 
•Designados por el PE , a propuesta del Ministerio de 
Hacienda

•La presidencia  es ejercida por uno de los vocales, 
designado por el Poder Ejecutivo
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

Responsables
• Presidente: 

•Contadora Silvia Benítez

• Vocales
• Contadora Andrea Molina
• Dr. Gustavo Riera

http://hacienda.mendoza.gov.ar/tribunal-administrativo-fiscal-3/
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

El Tribunal cuenta con :

•ASESORES  
• Especializados en materia tributaria o catastral 

•Un SECRETARIO 
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

Misión
Actuar como órgano de apelación contra las decisiones 
definitivas:

• De la Dirección General de Rentas, en materia 
tributaria 

• De la Dirección Provincial de Catastro, en materia 
catastral 

• Que produzcan efectos jurídicos individuales e 
inmediatos
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

El recurso de apelación ante el TAF 

• Procede contra las decisiones definitivas del 
Administrador General

• Siempre que previamente se hubiera interpuesto 
recurso de revocatoria.
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

• La Resolución dictada por el TAF será remitida para su 
ratificación por el Poder Ejecutivo

• En el caso que el Poder Ejecutivo comparta el criterio 
del TAF, emitirá un decreto ratificándola 

• Caso contrario: devolverá las actuaciones para que se 
efectúe un nuevo estudio del asunto.
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Tribunal Administrativo Fiscal   
Provincia de Mendoza

•Las resoluciones dictadas por el TAF, ratificadas por el
PE, tendrán el carácter de definitivas en sede
administrativa y sólo serán susceptibles de recurso de
aclaratoria

•A partir del pronunciamiento del TAF, ratificado por el
PE, quedará expedita la vía judicial

•La interposición de estas acciones no suspende la
ejecución del acto impugnado, salvo que la Suprema
Corte de Justicia dispusiere lo contrario.
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TRIBUNAL FISCAL DE 
APELACIÓN

DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES

Calle 9 n° 687/689
La Plata

www. tfaba.gov.ar

TRIBUNAL FISCAL DE 
APELACIÓN

DE LA 
PROVINCIA DE 

TUCUMÁN

San Martín 362 - Block 2 – 3° Piso
San Miguel de Tucumán 

www. tfa-tuc. gob.ar  

Tribunales Fiscales Locales  
Argentina 2016
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Contadora Silvia E. HARDOY

Presidenta del Tribunal Fiscal 
de Apelación del 

Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires

Contador Jorge JIMÉNEZ

Presidente del Tribunal Fiscal 
de Apelación del Gobierno 
de la Provincia de Tucumán

Tribunales Fiscales Locales  
Argentina 2016
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TRIBUNAL FISCAL DE 
APELACIÓN

DE LA 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES

Calle 9 n° 687/689
La Plata

www. tfaba.gov.ar

Tribunales Fiscales Locales  
Argentina 2016
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TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

• Creado el 6 de junio de 1956
• ANTECEDENTE : Cámara Fiscal de Apelación

• El organismo se constituye en la última instancia administrativa
sobre las cuestiones relativas a la materia tributaria ( luego se
agrega la materia catastral)

• “Ley Orgánica del Tribunal Fiscal” (1970) 
• Ley específica que lo separa del Código Fiscal 
• Define: el cuerpo orgánico, la composición, la competencia

• Reglamento Interno del Tribunal Fiscal
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TRIBUNAL FISCAL DE APELACIONES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

El Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires
se halla compuesto por nueve (9) Vocales que, con igual
jerarquía, conforman el órgano bajo el sistema de Tribunal
Colegiado (Ley Orgánica – 1996)

•Tres Salas integradas por 2 abogados y 1 contador
• Designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de ambas
Cámaras
• Independencia funcional respecto del Poder Ejecutivo

•Cada vocal debe ser asistido por un relator con título de
abogado si es contador y viceversa
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TRIBUNAL FISCAL DE APELACIONES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Presidencia: Cra. Silvia Ester HARDOY

Secretario de Presidencia: Dr. Eduardo Aníbal ALZA

SALA I
Vocal de 1ª Nominación: Vacante
Vocal de 2ª Nominación: Vacante
Vocal de 3ª Nominación : Cra. Estefanía BLASCO
Secretaria: Dra. María Verónica ROMERO 

SALA II
Vocal de 4ª Nominación: Dra. Laura Cristina CENICEROS
Vocal de 5ª Nominación: Dr. Carlos Ariel LAPINE
Vocal de 6ª Nominación: Vacante
Secretaria: Dra. María Adriana MAGNETTO 

SALA III
Vocal de 7ª Nominación: Dra. Mónica Viviana CARNÉ
Vocal de 8ª Nominación: Dra. Dora Mónica NAVARRO
Vocal de 9ª Nominación: Cra. Silvia Ester HARDOY
Secretario: Dr. Eduardo Aníbal ALZA 

TRIBUNAL FISCAL DE APELACIONES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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TRIBUNAL FISCAL DE 
APELACIÓN

DE LA 
PROVINCIA DE 

TUCUMÁN

San Martín 362 - Block 2 – 3° Piso
San Miguel de Tucumán 

www. tfa-tuc. gob.ar  

Tribunales Fiscales Locales  
Argentina 2016
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• Contador Jorge Gustavo Jiménez
– Vocal Presidente del TFA

• Dr. Jorge Esteban Posse Ponessa
– Vocal

• Dr. José Alberto León
– Vocal

TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN
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TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN

Tiene Autarquía Jurídica y Financiera
• Su actividad se financia con fondos del Tesoro Provincial 
• Tiene competencia territorial en toda la Provincia
• Con asiento en la ciudad de San Miguel de Tucumán
• Pude constituirse, actuar y sesionar en cualquier lugar de la 
Provincia

Previsto en el Código Tributario desde 1979
Ley 8844 – BO 18/01/2016 modifica el Código Fiscal Ley 5121

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO 
(Acuerdo Nro. 3 del 21.10.15)
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